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1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
láminas la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Mitdnd 19 de junio de 1985.··P. D .. El Direclor general- de

Personal. FedeTico"MichaYila Paliares.

Excmo. ~r. Subsecretario.

lículo l" de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54 198~.

de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propio~ terminos
. la expresada sentencia.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 19R5.--P. D.. el Director genl'ral de

Personal. Federico Michavila Pallarés

Excmos. Sres. Subsecretario y General Presidente del Consejo
Supremo .de Justicia Militar.
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Lo que comunil'o a vv. [E.
Diosguardc a VV. FE. muchos aiios.
Madrid, 19 de junio de 19X5. P. D., el Dírector gCl1l..'r¡t1 lk

personal. Federil'() Mich;l\ila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario Teniente Gcnt;raI Jefe del Estado
Mayor del Aire,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo S~

guido -en única instancia ante la Sección 5." de la Audiencia 1'\.a
cional, entre partes, de una. como demandante. don Manuel Co
lorado Guitán. quien postula 'por si mismo, y de otra. l'omIJ de·
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. -contra Resoluciones del Ministeno
de Defensa de 30 de noviembre de 1982 y 25 abril de 1983. se ha
dietado sentencia con fecha 1I de febrero de 1985 cuya parte dl:->'
positiva es como sigue: .

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el prt:
scnte recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Le·
trado don Jesús Suárez Guillén. en nombre y representación de
don Manuel Colorado Guitián. contra Resoluciones del Minis·
terio de Defensa de 30 de noviembre de 1982 y 25 de ahril de
191B, las que declarainos serias mismas ajustadas a dercl:ho: y
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nUt.:stra sentencia. testimonio de la cual St:'rú re
mitido en su momento a la oficin<:t de origen. a los electos leg.a
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. 111~ln

damos y firmamos.)

ORDElI'; 7J3i38471... 19~5, ilt' 19 dejul1io, por la 'JI(('
se dispolll' el cumplimiento de I~ .~entenátl ,de /0
Audiencia NaciOlw/, dit'fuda con .fecha 11 de tchrl'l"I!
dl' 1985 ('/1 d r('('urso ('onrencioso-admil1i.,.,ralil'lI /11

lapUeSf(J por don Mallud Colorado .Guifán,

ORDEN' 713'38469 1985. de 19 de junio, por la 'jllt'

.\'(' di.'JN~m' d .('un'fI¡'~1i('1110 de Ji! sel11el1CÜ¡ d~' 1(/
AudielJ('Iu N'll"uma. dlc/oda ron fecha 1 ,It> ahnl (k
1985 en el r(!('ur.'iO C'OlJu'I1('ioso-admini.\·trafÍl'o i'lft'/"

l!ues/() por don Fl'tiaico Ramos Alameda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administruti\(l :->1.'
guido en única instancia ante 1(1 Sección l~ de la Audien~ül r\a·
cional. entre partes. de una. como demandante. don fedL'rll.:O
Ramos Alameda,.quien poslula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Puhlica. representada y delcndida
por el Abogado del Estado. contra Resolución del Minlstt:T1o dt:
Defensa de 31 demayo de 19X2. se ha dictado senlencli,l l:on 1....·
cha 2 de abril ~e 1985. f,:u~a p..lrtc dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Desestimal11()~ el recurso contencioso-admilll.,tra
tivD interpuesto por el procurador don Eduardo JeslJS Sún.:ha
Alvarez. en nomhre y represent<lción de don Federil:o Ramo...
Alameda. contra la Resolución del Ministerio de Defen:-.a de 31
de mayo de 19N1. dil:ladi.l cn el expediente administrali\() a qu.:
se refieren est<lS i.lctuadoncs, Resolución que declaramos l:onfor
me a derecho. y no hacemos ex.presa imposición de cost:\.;.

Así por esta nuestra sclllencii.l. testimonio de la cu~d ser..! n>
mitido a la oficina de orig.t:n para su ejecución. lo pronulll.."i,111l1 1.,.

mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en 1:1 I.e~ r~'·

guIadora de la jurisdil'L'ión Contencioso-Administrati\a dl'_ 27 (iL'
diciembre de 195tJ. \' en u..o de las facultades que me l:ontJL'rc el
articulo 3," de la Orden dd Ministerio de Defensa nlllllCl"t) ."4
19N2. de 16 de marl.O, ·dispongo que se cumpla en sus pn)pin..
términos la ex.pres<ld<l scntel1Úl.
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...ORDE.''!; 713 3lJ467¡J985. lle 19 dt' junio. por la qm'
,\'(' dispone el {'unrplimi!'nto lit> la selrt('l1áa dt' /tI
Audiencia Nacional. dicwda fon lecha ~ dc' 1110"=0 tit'
19lJ5 ('11 el recurso contencioJo-tlilminisTrll1il'() ¡me/"
PlWHU por l/on César MaiIJo Royo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistTutiYo seguido
en única inst.mcia ante la Sección S.a de la Audiencia Nacional.
entre partes. de una. como demandante. don César Maíllo. Royo.
quien postula por si mismo. y de otra. como demandada. la Ad
ministración Pública. r:epresentada y defendida por el Abogado
def Estado. contra Resolución del Ministerio de Defensa de 23
de m<lYO de 1983. se ha dictado sentencia con fel:ha 4 de marzo
de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

l(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rel'ur
so contencioso-administrati\'o.interpuesto por don Cés<lr !vlaillo
Royo contra la Resolución del M inisterio de Ddensa de 23 de
mayo de 1983. recaída en el de reposición promovido frente a la
Orden de :!:! de abril de 1980. sobre aplicación de los beneficios
del Rea~ Decreio-Iey 6 1978. sin imposIción de costas,

Así por est<l nu('str<t sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a l<l oficina de origen. <:t los efectos lega
les. junto con el expedieme. en su caso. lo pronunciamos. m<ln
damos y lirmamos.»

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guh.idora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati\'a de 27 di,.'"
diciemhre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número :'4
198:!. de ·16 de marzo. dispongo que se ~'umpl<l en sus propio3
términos la expresada sentencia.·-

Lo que comunil:o a V. E.
Dios fuardc a V, E. muchos años.
Madnd. 19 de junio de 19K5. -P. D., el Director general de

Personal. Fedcrko ·Michavila Pallar':s.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 27 de di
ciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el ar-

Excmo. Sr, Subsecretario.

ORf)FS 7JJ38461'i,/9(j5, d(' /9 de junio, por lú '1I1!'
.\(' t/i.'pom' d cumplimiel1lo I.ie la ,lit'n/enda I./d Trilm~
l/al .1.,'lIpreJ}10, dictada ('01r f('cha 24 de ab,.iI dt.: /lj85
el1 el 1"l'(·UI'SO (·uJ1te1u·ioso-ocinlillistrtltin) i/ll(Tpllesf(J
por I.ltm Arcadio Ft:rminde: Feruimde:,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.~ del Tribunal.Suere
!TIO. entre panes·, de una. ,como demandante. don ArcadIO Fer
nández Fernández, quien postula ,por sí mismo.' y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Aoofado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 12 de enero y 15 de junio de 1983. se
ha dictado sentencia con fecha 24 de abril de 1985. cuya parle
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-aqministrativo interpuesto por don Arcadio Fer
nández Fernández. contra acuerdos del ConSejo Supremo de Jus
ticia Militar de 12 de enero y 15 de junio de 1983. éste dictado
en trámite de reposición. sobre aplicación al recurrente de la Ley
de 13 de diciernhre de 1943. cuyos acuerdos confirn.íamos por ser
conronnes a derecho. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicar~ en el "Boletín
Ofiela] del Estado" e insertará en la "Cole~ión Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»


